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			A quienes conocen Ávila y la quieren.

		

	
		
			PRÓLOGO

			Los Reyes Católicos quizás son los personajes más importantes de la Historia de España. Entre otras muchas hazañas, en su reinado se completó la Reconquista, se gestó la unidad de los reinos de Castilla y Aragón, Colón llegó a América y se inició la expansión por el nuevo mundo, y todo ello convirtió a España en la gran potencia de aquellos tiempos. Su relación con Ávila, sobre todo por parte de Isabel, fue prolífica, como tendremos ocasión de relatar. Entre los resultados de esta relación están las Ordenanzas que los Reyes Católicos ordenaron recopilar en 1.485, y que se completaron y publicaron en 1.487. En este trabajo, además de proporcionar el contexto histórico y social adecuado para conocer las circunstancias de la época, se analizan estas Ordenanzas y, como resultado del análisis, se pretende mostrar cómo era Ávila en aquellos tiempos. Las Ordenanzas de Ávila se consideran como modelo para las de otras muchas ciudades castellanas; en cualquier caso, son la primera gran recopilación de estas normas, y constituyen el texto conocido más completo y extenso de todas las ciudades castellanas. 

			Lo primero que se hace en el texto que sigue es un resumen de la Historia de Ávila, para establecer un adecuado marco temporal al que hacer referencia. A continuación, se dedican unas líneas a describir los Fueros de Ávila, como antecesores de las Ordenanzas. 

			En el siguiente capítulo se introducen dichas Ordenanzas, acompañando dicha introducción una descripción genérica de su incidencia en diversos aspectos de la sociedad.

			Las Ordenanzas eran de aplicación para Ávila y la Tierra de Ávila. Por ello se dedica otro capítulo a explicar qué se entendía en aquel momento por la ciudad de Ávila y por la Tierra de Ávila.

			El organismo clave en la aplicación de las Ordenanzas era el Concejo de Ávila, por lo que es necesario conocer su estructura y su funcionamiento, dedicando a continuación un capítulo al mismo.

			Las Ordenanzas se hacen para la sociedad de aquellos tiempos, lo que justifica dedicar un capítulo a la descripción de esta sociedad y su evolución. 

			Los medios de transporte eran un destacado condicionante en las relaciones entre las diferentes comarcas y los intercambios que se pudieran efectuar, y por ello el capítulo siguiente se dedica a esta cuestión. 

			Las dificultades para los intercambios comerciales forzaban en gran medida el autoabastecimiento, con la presencia en la ciudad de una gran variedad de profesionales; por ello se dedica el siguiente capítulo a la descripción de las diferentes profesiones medievales.

			También, para entender las normas contenidas en las Ordenanzas hay que conocer las medidas a las que continuamente se refieren, así como a las monedas en uso. Por ello se dedican sendos capítulos a estos dos temas.

			Finalmente se dedican varios apartados a pormenorizar lo que establecen las Ordenanzas con respecto a diferentes aspectos de la vida en Ávila, y el texto acaba con un epílogo, a modo de reflexión final.

			Las diferentes referencias bibliográficas que se mencionan a lo largo de todo el texto se recogen al final del libro. Tomando como base esos textos, hemos querido trasladar de una manera didáctica y general la historia de esa época. Este es un trabajo de divulgación y quienes estén interesados en ampliar algunos de las cuestiones que se abordan podrá recurrir a las correspondientes referencias.

			Este trabajo puede interesar a cualquier lector que guste de conocer su historia. Particularmente puede ser recomendable, como lectura complementaria, para los estudiantes Historia de cualquier nivel educativo.

		

	
		
			1

			ALGO DE SU HISTORIA

			Para situarnos adecuadamente en el momento en el que se proclaman las Ordenanzas de Ávila e introducirnos en la sociedad de la época es imprescindible un somero recorrido histórico, resaltando los acontecimientos en los que Ávila y sus gentes eran protagonistas. Es lo que se pretende en este primer Capítulo, para que se entienda cómo se estructuró la tierra de Ávila, con su división territorial y sus órganos de gobierno; con sus nobles, exentos de pagar impuestos, y sus pecheros; con sus cristianos, sus moros y sus judíos, en convivencia no siempre fácil, y cada grupo con sus costumbres y sus leyes; y también con sus siervos, hoy diríamos esclavos, que, sin libertad, apenas si tenían derecho a la existencia.

			El resumen histórico se extiende hasta el siglo XIX, destacando la decadencia de Ávila desde su posición privilegiada durante la reconquista y el reinado de los Reyes Católicos hasta situaciones posteriores verdaderamente lamentables.

			1.1. Origen de Ávila

			En la parte occidental de las tierras de Ávila, hacia el siglo VIII a. C., se asentaron los Vetones, un conjunto de tribus que construyeron una serie de pequeños castros, como los de Ulaca, Óbila o las Cogotas. De los Vetones dan noticias el geógrafo griego Estrabón, que dedicó una de las partes de su “Geografía” a la península Ibérica, y los historiadores romanos Plinio y Tito Livio, quienes hablan de estos pueblos en el contexto de las guerras con Aníbal.  Al norte y al oeste de este territorio, por los entornos de Arévalo, se asentaron los arévacos, otro pueblo celtíbero. 

			La actividad económica más importante de los celtíberos fue la ganadería, y todavía podemos ver numerosas figuras que la representan, como los verracos, figuras de piedra que se hallan en diversos lugares de Ávila y de su provincia. Los historiadores han discutido sobre la finalidad de estos toros de piedra. Hay quienes ven estas esculturas como símbolos protectores de los ganados y más modernamente se piensa que señalaban caminos pecuarios para la trashumancia, a tenor de los lugares en los que se encontraban repartidos por el territorio. La cuestión es que en el pasado había gran cantidad de ellos, pero el poco interés que hubo por su conservación, hizo que se utilizaran para reforzar cimientos en diversas construcciones e incluso se embutieran para dar firmeza a caminos. Enrique Ballesteros, en su estudio histórico de Ávila, sólo cuenta 11 en la ciudad.

			Cuando los romanos ocuparon la península ibérica asimilaron a estos pueblos y fundaron la ciudad llamada Abela o Avela, en el lugar que ocupa hoy el casco histórico, una pequeña colina que bajaba hacia el río Adaja. Su planta sería un cuadrilátero menos alargado que el actual, en cuyo centro estaba la plaza principal, hoy del Mercado Chico. Testimonios de esta presencia son el puente romano sobre ese rio Adaja y numerosas piedras funerarias, procedentes de la necrópolis romana que estaría, por los restos encontrados, cerca de la puerta de San Vicente, y que posteriormente se usaron como material de construcción en la muralla, sobre todo en el lienzo este, donde hoy podemos observarlas. Como Ávila no se encuentra incluida en ningún itinerario principal de la época romana, se supone que tampoco pasaba por la misma ninguna vía importante. Sin embargo, se encuentran restos de lo que fueron calzadas romanas en lugares como Cardeñosa, Narrillos o Villatoro. En tiempos de Constantino perteneció a la provincia de Lusitania.
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			Restos romanos en el lienzo este de la muralla.

			De la época romana datan las noticias sobre el martirio de San Vicente y de sus hermanas Sabina y Cristeta durante la persecución de Daciano, gobernador de la Lusitania del 286 al 293 y de la Hispania Citerior en el 305, en tiempos del emperador Diocleciano. En el lugar de su martirio, se construyó una ermita, destruida durante las invasiones de godos y musulmanes y posteriormente reconstruida, dando lugar a la actual basílica románica.

			La ganadería siguió siendo el principal recurso económico, al que en aquel momento ya se aplica la trashumancia: cruzaban Gredos por el puerto del Pico y por el puerto de Tornavacas, hacia tierras del sur, en la actual Extremadura.

			Con la llegada de los bárbaros, estas tierras estuvieron ocupadas primero por los alanos, más tarde por los vándalos, y finalmente por los visigodos, que la convirtieron en plaza fuerte. Con la conversión de éstos al cristianismo, Ávila o Ábela fue sede episcopal y sus obispos destacaron en los Concilios de Toledo. Recuerdos de esta etapa son algunos topónimos que han perdurado en el tiempo, como Palacios de Goda, Cebreros, Guisando o Sergudes.

			En el siglo VIII, la llegada de los musulmanes significó la decadencia de esta ciudad y su territorio ya que, en adelante, durante los siglos IX y X, sería objeto de las incursiones tanto de los huestes cristianas como de las musulmanas, en múltiples alternancias, durante la etapa de la Reconquista. La antigua ciudad romana fue destruida y su territorio arrasado por las constantes campañas o razzias que unos y otros hacían, dando lugar a una tierra de nadie. Hubo algún intento de reconquistar la ciudad, como la del Conde de Castilla García Fernández, o la de Alfonso I, el católico, rey de Asturias, quien, entre sus numerosas incursiones, llegó hasta Ávila, pero no consolidó su dominio, ya que era difícil mantenerla dada su lejanía. El territorio quedó prácticamente abandonado, yermo e inculto, en el que no había centros importantes de población sino alguna alquería, o lugares habitados por gentes que vivían de la ganadería (los rebaños se podían salvar en caso de incursiones enemigas). En el año 1.062, Fernando I, primer rey de Castilla, llegaría en sus conquistas hasta Ávila, y ante la ruina de la zona, se llevó los restos de los santos mártires a León, para protegerlos. No sería hasta finales del siglo XI, en 1.083, cuando fue conquistada definitivamente por Alfonso VI, que acometió la reconstrucción de la ciudad, que a partir de ahí fue tomando importancia, primero como avanzadilla en la frontera del Duero, junto con Salamanca y Segovia, para guarecer el territorio conquistado, y más tarde como protección de Toledo, conquistada por Alfonso VI dos años más tarde en 1.085.

			Por tanto, tras siglos de ser tierra de nadie, la posición estratégica de Ávila, que dominaba los pasos hacia el valle del Tajo, a través de Cebreros y del Puerto del Pico, se convertirá en un centro político y militar de gran importancia, y durante cinco siglos desempeñará un papel rector entre las principales ciudades castellanas.

			1.2. Ávila de los pobladores

			Una vez conquistado el territorio, Alfonso VI encargó la protección y repoblación de Ávila a Don Raimundo de Borgoña, esposo de su hija Dª Urraca. La Crónica de la población de Ávila, recientemente editada por Amparo Hernández Segura, fija el punto de partida para le repoblación de la ciudad en el año 1.089. Se repobló con gentes venidas de las montañas de Galicia, de Asturias y de Cantabria, de tierras de León y de Burgos, de las Vascongadas, y del sur de Francia; entre ellos, además de los cristianos, había también mozárabes y judíos. Llegaban familias enteras que transportaban en sus carros sus ajuares. Había colonos que abandonaban sus trabajos en tierras señoriales para adquirirlas en propiedad junto con sus casas, había labradores libres que querían mejorar su situación y, sobre todo, llegaban familias nobles animadas por el Conde Don Raimundo, que serían los que contribuirían a la tarea organizativa de la ciudad y su tierra. Sus nombres están en la Crónica de la población de Ávila y tanto Ariz como Enrique Ballesteros, dan sus nombres en sus escritos. Son Jimén Blázquez, de Salas, Álvaro Álvarez, de Burgos, Sancho Sánchez Zurraquines, de las sierras de Covaleda, Juan Martínez del Abrojo, de Cantabria, Sancho de Estrada, de Asturias, Fernán López, de Asturias y Fortún Blázquez. La crónica de la repoblación dice que: “traían gran carreaje de ingenios, muchos maestros de jometría, oficiales de fabricar e piedra tallar, cantidad de fierro, acero e ballestones, mucha moneda y seiscientos carros con muchas compañas e ganados”. 

			También especifica la crónica y difunde el padre Ariz, que el Conde Don Ramón les concedió términos redondos para que tuviesen suficiente pasto para sus ganados: “exclusivamente dedicados a su servicio, de tal modo que nadie, ca ningún señor, ni home, nin concejo los pastase salvo los tales”.  Ellos y sus sucesores tendrían un papel protagonista tanto en la milicia concejil como en el gobierno de la ciudad, a través de la formación de dos bandos o cuadrillas constituidas por los descendientes de estos primeros repobladores.  

			Animados por D. Raimundo de Borgoña, acudieron también repobladores francos, especialmente mercaderes, artesanos y cambistas. Y finalmente, procedentes del monasterio de Valvanera, llegaron monjes cluniacenses, que se instalaron en el monasterio de San Benito, hoy de Santa Ana.

			En 1.092, D. Raimundo de Borgoña y Dª Urraca se instalaron en Ávila para dirigir y activar los trabajos de construcción de la muralla. El Obispo de Oviedo, D. Pelayo, presente en la repoblación de la ciudad, relató estos acontecimientos que quedaron reflejados, a través de los cronistas de la época, en el “Libro Viejo” que se guardaba en el Archivo del Concejo. Relata que, en primer lugar, el Conde trazó el perímetro de la ciudad, y en nueve años (entre 1.090 y 1.099) se alzaron los muros, usando muchas veces sillares labrados en distintas épocas anteriores, romanos, godos y musulmanes, (testigos de ello son, como se ha dicho antes, muchos de los sillares que se pueden apreciar, sobre todo en el lienzo de la muralla que da al este, y que fue el primero en construirse). En 1.091 se puso la primera piedra de la Catedral, que se consagró al Salvador, al igual que lo estaba un antiguo templo construido en los primeros años del cristianismo y después destruido. La Catedral se terminaría en 1.107 y su cimborrio quedaría como parte constitutiva de la muralla. También se restaurarían algunos templos ya existentes, como San Vicente y la capilla de San Sebastián, junto al río Adaja, hoy San Segundo. 

			Con el tiempo, y gracias a las nuevas conquistas, Ávila fue adquiriendo un alfoz de gran tamaño, que traspasaba la cordillera central para extenderse hacia el sur, en tierras que hoy pertenecen a Extremadura. Cuando el geógrafo hispano-musulmán del siglo XII, El-Idrisi, la visitó, la describía como un “conjunto de aldeas pobladas por jinetes vigorosos y con abundante ganado”. Entre ellas destacaba Ávila por su posición estratégica y la seguridad de su muralla.

			En realidad, lo que estaba ocurriendo era un cambio en el ordenamiento del territorio, ya que los numerosos pobladores que desde el norte bajaban a estas tierras buscaban establecerse como hombres libres, que buscaban en el incipiente régimen municipal unas condiciones menos duras que las proporcionadas por la dependencia del arrendamiento agrícola, propio del régimen señorial. Se establecen así Concejos con su alfoz, a los que los reyes concedieron, mediante las Cartas Pueblas, una serie de fueros y privilegios que estimularon el asentamiento de la población. Este cambio era protegido por los reyes, ya que el aumento del comercio y la industria desarrollados en la ciudad eran una fuente de ingresos muy estimable. De esa manera se establece lo que se llamaba la tierra de Ávila, bajo la protección de su ciudad principal amurallada. 

			El Conde Raimundo de Borgoña organizó la ciudad y, dejando a Ximén Blázquez y a Álvaro Álvarez como alcaldes para su gobierno y custodia, salió a establecer poblaciones y Concejos en su entorno. Marcó términos, delimitó tierras de labor y de pastos, designó límites entre aldeas, dejó nombrados alcaldes y alguaciles dependientes de la capital, y eximió a los nuevos habitantes de estos pueblos del pago de tributos durante los primeros diez años tras su asentamiento. También señaló términos para pastos y alijares en el alfoz de la ciudad, para que en ellos pudiesen pastar sus ganados en todo tiempo, marcando el origen de los bienes de propios, comunes y baldíos de Ávila. A los jefes y principales personajes que llegaron con su gente, como ya hemos dicho, les repartió grandes propiedades en las tierras que hay entre Ávila y Arévalo, origen de las vinculaciones y mayorazgos, y le concedió a perpetuidad la guarda de las puertas y la muralla. Además, el Conde organizó una fuerza que defendiera la ciudad y acudiera en ayuda del rey cuando éste la necesitase. Esta fuerza, conocida como la milicia de la ciudad, estaba mandada por un alcalde, y adquirieron gran fama, participando en todas las grandes batallas de la Reconquista. La milicia del Concejo de Ávila sobresalió por el valor de sus componentes y su excelente organización. Al frente de la milicia iba el Alférez, que portaba el pendón de su Concejo, y fueron un freno para las acometidas musulmanas, sobre todo durante la invasión de Almorávides y Almohades. Fueron también una fuente de riqueza y privilegios, concedidos por los reyes en agradecimiento a su ayuda y valentía. En la milicia se distinguían, como hemos dicho, los caballeros abulenses, siempre en primera fila de combate, acompañados por sus deudos, mantenidos a sus expensas.

			Un problema que estuvo presente desde muy temprano en la ciudad fue la discordia entre los caballeros serranos y los castellanos. Los primeros, como hemos visto, procedían de las sierras del norte, sobre todo de la comarca de las Cinco Villas (San Leonardo, Carriclosa, Regumiel, Quintanar y Miranda, situadas en la Sierra de la Demanda y Picos de Urbión, en opinión de unos; Anguiano, Bobadilla, Matute, Tobía y Villaverde, del alto valle del Najerilla, según otros). Eran los caballeros que llegaron para la repoblación de la ciudad, y sus descendientes. Fueron los primeros en formar la milicia concejil. Durante varias generaciones ocuparon los lugares más expuestos en las intervenciones militares, lo que les valió la posesión del botín de guerra y el privilegio de ocupar los cargos del Concejo. Eran, en fin, los aristócratas abulenses, los poseedores de grandes propiedades, los que, con el tiempo, y gracias a sus servicios a la corona y al favor de los reyes, se harían merecedores de títulos nobiliarios y poseedores de grandes señoríos. Indispensable para el acaparamiento del poder político en Ávila y su alfoz, fue el establecimiento de dos bandos o cuadrillas: la casa y descendientes de Blasco Jimeno, quien se creía descendiente de Nuño Rasura, juez de Castilla, ubicada en la parroquia de San Juan, y los descendientes de Esteban Domingo, que constituiría la casa de los Dávila, en la de San Vicente.  Estas dos cuadrillas elegían el gobierno municipal y a quienes se encargarían de la administración. Se echaban a suertes el día de San Miguel y los cargos se repartían entre los integrantes de ambas cuadrillas cuyos miembros, relacionados entre sí por casamientos, hacían que el poder quedase en la clase privilegiada como ya se ha dicho.

			Los caballeros castellanos eran nobles por privilegio de los reyes de Castilla. Ya Fernando III eximio de pechos a todo el que tuviera caballo de guerra, y esto fue una oportunidad para que hombres audaces que combatían en la milicia de la ciudad, consiguieran el botín de un caballo y armas, por lo que serían reconocidos como caballeros según el Fuero Real concedido a Ávila el 30 de octubre de 1.256 por Alfonso X. En las Partidas se puede leer: “et mandamos que los cavalleros que tovieren las mayores casas pobladas con mugieres e con fijos, e los que no ovieren mugieres con la compaña que ovieren, desde ocho días de Navidad fasta ocho días después de Cincuagesma, e tobieren caballos e armas, el caballo de XXX maravedís a arriba, e escudo e lanza e loriga e brofuneras e perpunte e capiello de fierro e espada, que non peche”. Y más adelante Alfonso VII concede como privilegio a los de Ávila que si muriese el caballo, el caballero tendría cuatro meses de plazo para hacerse con otro sin perder su estatus durante ese plazo.

			Estos caballeros formaban parte de la milicia urbana, convirtiendo lo que era un montón de gente sin disciplina, en una tropa aguerrida y bien pertrechada, bajo el mando de sus capitanes. Los reyes los tuvieron en gran estima y ellos correspondieron participando en numerosas empresas tanto en la reconquista como en los litigios con otros reyes. Con el tiempo se mezclaron con menestrales y comerciantes, gentes de baja condición, o ruanos, por lo que fueron despreciados por los caballeros serranos. Alfonso X concedió además a estos caballeros villanos otra serie de privilegios por pertenecer a la milicia. Según Carramolino, en su Historia de Ávila, los privilegios consistían en poder sembrar cebada o avena en las tierras del Valle Avilés, (más tarde Valle Amblés) para sus caballos y que sus ganados pudiesen pastar en baldíos y alijares y también en la dehesa de Ávila, siempre que tuviesen a mano sus armas por si tenían que salir rápidamente a la llamada del rey. Las diferencias entre ellos darían lugar a unas guerras de clases en las que tuvo que mediar, en primer lugar, el Conde don Raimundo, y con el tiempo los propios reyes.

			La población abulense se distribuyó en barrios. En el barrio de San Pedro se ubicaron los nobles escuderos. En la parte norte, en el barrio de San Andrés, los maestros y oficiales de cantería. Junto al puente romano, sobre el río Adaja, molineros, tintoreros y curtidores. En el barrio de Santiago y Santa Cruz, labradores mudéjares y cristianos, y resto de población recién llegada. Dentro del recinto amurallado se asentaron los caballeros y los judíos, que establecieron su lugar aparte en dos calles que constituían la Judería, la calle Santo Domingo y la de Santa Escolástica, aunque más tarde se extenderían por toda la ciudad ocupando casas y comercios del cabildo catedralicio. Como vemos, se trata de una sociedad típica de frontera, en la que el estamento militar ocupaba la parte alta de la ciudad, y el elemento artesanal y comercial y gentes del común, los llamados “ruanos”, se asentaban en la parte baja y en los arrabales.  En total se estima que habría unos seis mil vecinos. 

			En sus primeros momentos Ávila fue una base militar por su ubicación estratégica en la frontera. Sus habitantes se dedicaron a la guerra y a la defensa de la ciudad y su territorio y aunque, como ya se ha dicho, se establecieron rivalidades entre las distintas familias de la nobleza, estas rivalidades acababan cuando los reyes los convocaban a todos para que le ayudaran en sus continuas guerras tanto contra los musulmanes como, a veces, contra los reyes de otros reinos cristianos peninsulares.
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			Entrada al palacio del marqués de la Navas, con un berraco en el patio.

			En Ávila los nobles construyeron sus palacios, que todavía podemos admirar, acertadamente convertidos hoy en museos o edificios administrativos. Como ejemplo de estos Caballeros podemos destacar a D. Pedro Dávila, Señor de Villafranca, y Marqués de Las Navas desde el reinado de Carlos V, o a Don Diego Álvarez de Bracamonte. Ambos poseían ingentes riquezas, pueblos enteros, propiedades rurales, dehesas, huertos, viñedos, percibían censos (alquileres) de casas grandes y pequeñas en la ciudad, y acrecentaron su riqueza y su poder gracias al favor de los reyes en compensación a la ayuda prestada durante sucesivas generaciones. Estos y otros linajes, como los Gil Dávila, los González de Henao, los González del Águila o los Blasco Blázquez, serían los beneficiarios del proceso de señorialización (el rey concedía señoríos a personas notables) que se desarrollará a partir de 1.281, sobre todo durante los reinados de Alfonso X y Enrique II.

			A lo largo de los siglos XIV y XV estas familias seguirán formando la clase social más rica y poderosa de la ciudad, constituyendo, en el momento de recopilación de las Ordenanzas, en el siglo XVI, entre un 10% y un 20 % de la población. La oligarquía de Ávila la formaban entre 20 y 30 familias, divididas en dos categorías: nobles e hidalgos, siendo los últimos los más numerosos. Con razón afirmaba el profesor Domínguez Ortiz que Ávila era “una ciudad eminentemente nobiliaria”.

			1.3. Ávila del Rey

			Durante el periodo que va desde su asentamiento como ciudad notable del reino hasta la conquista de Granada, que marca el fin de la Reconquista, tanto los caballeros de Ávila como la milicia de la ciudad prestarán a los reyes una ayuda inestimable, protegiéndoles tras sus murallas cuando hizo falta, acompañándole en sus expediciones, e incluso socorriéndoles económicamente en momentos de crisis. Como veremos a continuación, los caballeros abulenses prestarán grandes servicios a sus reyes durante los primeros siglos de la Reconquista. De estos años han llegado hasta nosotros una serie de escritos, como la ya nombrada Crónica de la Población de Ávila o el diverso material de archivo estudiado por Ariz, Carramolino o Ballesteros y en la actualidad por Belmonte, Barrios y otros. Entre los hechos narrados, se entremezclan leyenda y realidad, y de estos siglos son las historias sobre las Hervencias en el contexto de las luchas por controlar al futuro Alfonso VII durante su minoría de edad, o la gesta llevada a cabo por Jimena Blázquez, mujer de Fernán López, en el verano de 1.109 cuando, alejado éste con las huestes abulenses al servicio del rey, y ante la llegada inminente de un ejército moro sabedor de la situación indefensa de la ciudad, ésta mujer, por medio de estratagemas y gran dosis de valor, logra que se retiren los moros y se salve la ciudad. Una bella escultura, con la historia contada en la cartelería de su base recuerda en la ciudad su gesta.

			La realidad es que los caballeros abulenses ayudaron a Alfonso VI en las luchas que sostuvo contra el emir de Zaragoza. Participaron así mismo en la conquista de Cuenca y en la de Ocaña, y su participación fue tan decisiva que el rey les encargó el gobierno y la defensa de estos lugares.

			Las disputas entre la reina Doña Urraca y su segundo marido, Alfonso el Batallador, rey de Aragón, son el marco de diferentes historias, a veces aderezadas con leyendas (como la citada de las Hervencias); entre las historias destaca la de la protección que los caballeros de Ávila prestaron al hijo de Dª Urraca y de D. Raimundo de Borgoña, el futuro Alfonso VII. En agradecimiento a esta protección le fue concedida a la ciudad, para incluirla en su escudo, una torre con el rey, que se muestra por la ventana del homenaje, con cetro y corona, y el lema “Ávila del Rey”, además de una serie de privilegios.
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			Jimena Blázquez.

			Lo cierto es que mil caballeros de Ávila y Segovia acompañaron a Alfonso VII a su campaña por Andalucía. Asolaron Sevilla y Jerez, y llegaron a Cádiz. Aunque no anexionaron territorio alguno, sí que volvieron con un gran botín. En agradecimiento, el rey concedió a la ciudad de Ávila el privilegio de que no pudiera ser enajenada de la corona, y a la Catedral le asignó una serie de rentas y derechos de gran importancia.

			1.4. Ávila de los caballeros

			Criado en Ávila fue Alfonso VIII, nieto de Alfonso VII. Cuando muere su padre, el rey Sancho III, Alfonso tenía tres años. Su minoría de edad se pronosticaba turbulenta, por la rivalidad entre las familias nobles de los Castros y los Laras, que deseaban hacerse con la regencia y controlar el reino. Durante estas luchas, el futuro Alfonso VIII estuvo refugiado en Ávila, a donde fue llevado por caballeros abulenses tras librarlo de la “protección” del rey de León, Fernando II. Bajo la protección del obispo de Ávila, Don Sancho Dávila, contó con una guardia de cincuenta leales caballeros, que lo acompañaban cuando salía de la ciudad. Allí estuvo hasta que fue declarado mayor de edad. Sus primeras acciones para hacerse con su reino lo llevaron a Burgos, donde se convocaron Cortes en 1.169. En ellas se le declara definitivamente mayor de edad y empieza su reinado sin tutores. Agradecido por la lealtad mostrada por los caballeros abulenses, los licenció y volvieron con grandes franquicias para la ciudad. En el escudo de la ciudad ha quedado recuerdo de esta protección al rey, con el lema “Ávila de los Caballeros o de los Leales”.

			Dos años más tarde se funda la Orden Militar de Santiago. Según el Licenciado Diego de Mota, en su libro “Origen del Orden y Caballería de Santiago”, tuvo una de sus sedes en Ávila, donde se reunieron los caballeros de la nueva orden, muchos de ellos abulenses, y fundaron allí su casa convento bajo la advocación de San Mateo.

			Durante el reinado de Alfonso VIII siguieron los caballeros y milicias de Ávila acudiendo a la llamada del rey: conquista de Cuenca e incursiones hacia el sur peninsular, donde sufrieron la derrota de Alarcos. Los musulmanes, en sus incursiones en territorio cristiano, llegaron a las puertas de Ávila, pero se retiraron ante lo inexpugnable de su muralla. Como contrapartida de la derrota de Alarcos, el rey preparó un nuevo enfrentamiento con los musulmanes. Será la decisiva batalla de las Navas de Tolosa, en 1.212. Esta batalla, considerada como una cruzada contra los musulmanes, contó con la ayuda de los distintos reinos peninsulares y tuvo una gran resonancia, ya que abrió a los cristianos las puertas de Andalucía. En ella jugaron un papel muy importante las milicias de Arévalo y de Ávila. Dos años más tarde, atacado de fiebres malignas, morirá el rey en tierras de Ávila, la ciudad que siempre le fue fiel.

			Tras el breve reinado de Enrique I, bajo la tutela de su hermana Dª Berenguela, va a reinar Fernando III, que unirá definitivamente León y Castilla. Esta unión dio fuerza a los reinos cristianos para avanzar en la Reconquista. Se conquistó Úbeda y, en junio de 1.236, las milicias concejiles, el ejército de las Órdenes Militares, y las mesnadas de la nobleza, hicieron posible la conquista de Córdoba, la antigua capital del califato. A continuación, conquistaron Jaén, donde destacaron las milicias de Ávila con el pendón de su Concejo. E igualmente siguieron al rey en la conquista de Sevilla, formando parte del cortejo de entrada, junto con su obispo, que también se había distinguido por su valentía.

			El hijo de Fernando III, Alfonso X, quiso seguir el proyecto de su padre llevando la guerra a África, pero las desavenencias que tuvo con los reyes de Portugal y de Navarra hicieron que cambiara la lucha contra los musulmanes por las campañas contra estos reyes. También aquí encontró el rey la ayuda necesaria, ya que Ávila le mandó quinientos infantes y además le cedió la Fonsadera, o sea, el impuesto propio del Concejo para reparar la muralla, que pagaba todo el que no iba armado o a la guerra. Por esta ayuda, los reyes concedían privilegios y exenciones. Por ejemplo, el señorío del obispado de Ávila se extendió por el valle del Corneja, desde Bonilla a la Sierra de Béjar. A veces estas concesiones chocaban con otros términos y se producían discordias, que tenían que dirimir los propios reyes. Así, las que enfrentaron a Ávila y Plasencia, o a Ávila y Segovia. Los reyes fijaron términos y jurisdicción a favor de la primera. También favorecieron, tanto Alfonso VIII como Fernando III, a la Iglesia de Ávila, especialmente a la basílica de los santos Vicente, Sabina y Cristeta, como agradecimiento a los muchos favores recibidos. Como se ha dicho anteriormente, desde el martirio de estos hermanos durante la persecución de Daciano, había habido aquí una pequeña ermita, que sufrió varias suertes durante las invasiones de godos y musulmanes. Incluso el rey Fernando I, en 1.062, en una de sus incursiones hacia territorio musulmán, se había llevado los restos de los mártires a León. Hoy no se sabe a ciencia cierta dónde están esos restos, pero la devoción popular los cree enterrados en los cimientos de la actual basílica, junto con los de San Pedro del Barco. En el lateral derecho de la nave central se encuentra hoy un magnífico cenotafio en memoria de estos mártires. Ante este monumento juraban los que estaban obligados a ello al ser San Vicente iglesia juradera. Así mismo, los reyes eran devotos de la Virgen de la Soterraña, que se encuentra en esta Basílica. Como prueba de su devoción, fijaron una serie de rentas, como las tercias que ya cobraba dicha iglesia más las de la Puebla de Santiago del Arañuelo, confirmadas por sus sucesores, hasta finalizar su reconstrucción en 1.280. Por otra parte, y como premio a su ayuda, el rey Alfonso X concedió grandes franquicias a la ciudad, con los Fueros de Ávila, y exenciones a los ganaderos de la Mesta.

			A Alfonso X le siguió su hermano Sancho IV, sin tener en cuenta a los descendientes del primogénito de Alfonso X, Don Fernando de la Cerda, muerto prematuramente antes de que pudiese reinar. Esto ocasionó la división del reino entre los partidarios de Sancho y los de Alfonso de la Cerda, hijo del difunto Fernando. En adelante el territorio se verá inmerso en las luchas entre las distintas facciones de la nobleza que apoyaban a uno o a otro candidato en función de las mercedes que pudiesen conseguir. Además, aprovechando la minoría de edad de sus reyes, luchaban por ocupar la tutoría, y con ella el gobierno del reino. Durante el reinado de Sancho IV, la milicia y los caballeros de Ávila estuvieron en la conquista de Tarifa.
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			San Vicente.

			Tras el reinado de Fernando IV, durante el cual se tomó Gibraltar, le siguió su hijo Alfonso XI, de un año de edad. El padre lo había dejado en Ávila para su crianza, protegido por el Obispo y los Caballeros abulenses. De nuevo se recrudecen las luchas entre los nobles por la tutoría. Los de Ávila sólo lo entregaron cuando se llegó a un acuerdo para que la tutoría la tuviera su abuela, Dª María de Molina, que lo llevó a Toro. Pero sintiendo cercano su fin, la reina Dª María lo entrega de nuevo a los abulenses para que lo protegiesen hasta su mayoría de edad, que se produjo con 14 años, cuando las Cortes, reunidas en Valladolid, lo declararon mayor de edad. Hasta la mayoría de edad del rey, el Obispo de Ávila fue nombrado Ayo y Notario Mayor del Reino. Uno de los hechos más importantes de este reinado es la invasión de la península por parte de los Benimerines. Pero vencidos en la batalla de Salado, donde destacaron las milicias abulenses, los invasores volvieron a África.	

			Pedro I, hijo de Alfonso XI, tenía 16 años cuando accedió al trono. Su reinado se verá ensombrecido por la guerra civil entre los partidarios del rey y los de su hermanastro don Enrique de Trastámara, que se había rebelado contra él. Ambos partidos van a recibir ayuda extranjera: los ingleses apoyarán a D. Pedro, y los franceses a D. Enrique. Ávila era partidaria de D. Enrique y, cuando en un principio es derrotado, los ingleses atacaron la ciudad, quemando algunas casas en los arrabales, así como el documento que recogía los Fueros dados por Alfonso X a la ciudad. Posteriormente Juan I volvería a confirmar los Fueros con la presentación de una copia de los mismos.

			Tras la muerte de Pedro I en Montiel le sucede don Enrique de Trastámara, que reinó como Enrique II, y que concederá una serie de privilegios para congraciarse con los distintos sectores sociales. En Ávila se consigue que los días de San Vicente y San Juan fueran festivos y no se trabajase. Se dio permiso para celebrar “regocijos”, o sea, corridas de toros, torneos y justas, siempre que se hiciesen en el ejido de San Vicente.

			Durante estos años de los siglos XIV y XV, Ávila siguió desempeñando un papel de primer orden, ya que los reyes residieron en esta ciudad o en poblaciones cercanas de tierra de Ávila durante largas temporadas. Aquí se reunieron Cortes, se firmaron tratados de paz y se tomaron decisiones que favorecieron la influencia de la ciudad. Por ejemplo, en el reinado de Juan II, en 1.435, se reunieron Cortes en Madrid, y en ellas se decidió que: “todo el pan que hubiera de vender y comprar, se venda y compre por la medida de la ciudad de Ávila, y esto así en las hanegas como en los celemines o cuartillos y que esto se guarde en todos mis reynos y señoríos”. Tres años más tarde, en las Cortes de Madrigal, el mismo rey mandó que se usara el pote de Ávila para medir la sal, legumbres y otras cosas que se vendieran en fanegas o celemines. Y Enrique IV, en las Cortes de Toledo, ordenó que el pan se midiera con la medida de Ávila, que eran 12 celemines en una fanega. La reina Isabel lo ratificó en la pragmática de Tortosa, de 1.496. Las medidas eran de madera y hierro, y todos los Concejos tenían que adquirir un ejemplar. Hoy se puede ver un ejemplar de ese pote en el museo que se encuentra en Ávila, en el palacio de los Verdugo.

			Otro momento de gran trascendencia para Ávila será cuando se convierta en el escenario de las disputas por el trono entre Enrique IV y sus hermanastros Alfonso e Isabel. La debilidad de carácter de Enrique IV dio lugar a la lucha entre dos grupos antagónicos de la nobleza. Aprovechando que en el testamento de Juan II se establecía como sucesor de Enrique IV a su hermanastro el infante Alfonso, y en caso de muerte de éste, a su hermana la infanta Isabel, parte de la nobleza se levantó contra el rey. En Ávila se le destituyó en efigie y se proclamó rey a D. Alfonso, en la representación que se conoce como farsa de Ávila. La guerra se extendió por toda Castilla y la nobleza y las ciudades tomaron partido por uno u otro de los contendientes. El problema se dirimió en los campos de Olmedo, donde se enfrentaron los partidarios de los dos reyes, en 1.467, y aunque la victoria fue para los leales del rey legítimo, Enrique IV, no se pudo acabar con el partido de D. Alfonso. La drástica solución vino por la muerte repentina de éste, en Cardeñosa, a dos leguas de Ávila, cuando se dirigía con sus huestes a sitiar Toledo. Contaba entonces 15 años y ya había dado muestras de su valía.

			Quedó pues como heredera al trono la infanta Doña Isabel, que se negó a ser proclamada reina mientras viviese su hermanastro Enrique IV, que la declaró legítima heredera en la reunión que tuvieron en el monasterio de San Gerónimo, en los Toros de Guisando, el 19 de septiembre de 1.468 (ver inscripción en la foto siguiente). Ávila, no obstante, la reconoció solemnemente como heredera al trono antes del acuerdo de los Toros de Guisando. Tampoco el reconocimiento de Isabel como heredera trajo la paz, pues el casamiento de Doña Isabel con el príncipe de Aragón Don Fernando sin el permiso del rey, propició que éste nombrara heredera a su hija Juana, originándose entonces, a la muerte de Enrique IV, la guerra civil entre los partidarios de Doña Isabel y los de Doña Juana, apoyados estos por el rey de Portugal y su ejército. Por supuesto, Ávila se decantó por Doña Isabel, y sus milicias participaron en la decisiva batalla de Toro, en la que Ávila puso 200 peones a las órdenes de D. Fernando, que estaba al mando de las huestes de Doña Isabel, donde fueron vencidos los partidarios de doña Juana, mayoritariamente portugueses. En Tordesillas se celebraron Cortes, en 1.476, en las que se proclamó reina a Doña Isabel y Princesa de Asturias a su hija Isabel. 
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			Inscripción en el muro que protege el entorno de los toros de Guisando, que dice:

			FUE JURADA DOÑA ISABEL LA CATOLICA

			POR PRINCESA Y LEGITIMA HEREDERA

			DE LOS REINOS DE CASTILLA Y DE LEON

			EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1468

			1.5. Ávila de los Reyes Católicos

			Ávila fue una de las primeras ciudades en proclamar a la infanta Isabel reina de Castilla. Ya, en 1.469, el municipio contribuía al mantenimiento de la princesa con parte de los ingresos que se obtenían del impuesto sobre el Peso Mayor, los del cozuelo de la sal y otros menores. El 2 de junio de 1.475, tras su proclamación en Segovia, realizó la reina su primera visita oficial a Ávila en la que confirmó los privilegios de la ciudad. El acta notarial de ese día dice que cabalgaba en una mula “debajo de un paño brocado que la dicha cibdad le dio”.

			En el siguiente mapa aparecen los diferentes reinos de España al comienzo del reinado de los Reyes Católicos, mapa que cambió notablemente con su reinado. 
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			Reinos de España en 1.475. 

			En adelante, los Reyes contarán con la ayuda de los abulenses en todas sus empresas, como es el caso de la guerra por el trono contra Doña Juana apoyada por Portugal y sobre todo en la Guerra de Granada, en la que Ávila participará con sus caballeros, su milicia y la ayuda económica del obispado, que fue el que más contribuyo en concepto de subsidios (José Belmonte Díaz, en su estudio histórico de Ávila, da la cifra de 961.567 maravedís). Los abulenses tendrán un papel destacado en la toma de Alhama y en distintas escaramuzas sobre la capital granadina.

			En la Guerra de Granada, así como en otras acciones guerreras, también participaron convictos de diferentes crímenes, entre ellos algunos abulenses, como una forma de conseguir el perdón. De hecho, la Reina Isabel, para aumentar sin grandes costes el número de sus soldados, prometió el perdón de sus delitos a homicidas que sirviesen en su ejército durante dos meses seguidos a sus expensas, y cuatro meses más cobrando el mismo sueldo que los soldados durante guerra civil contra los partidarios de Doña Juana. También se les perdonaban las penas civiles y criminales que tuvieran pendientes antes de alistarse. Este proceder se extendió a los que se alistaran para luchar en la conquista de Granada durante nueve meses mediante el privilegio de Santa Fe. Se acogían a él los que querían salvar su vida ya que estaban acusados de herir o matar en peleas, muy frecuentes en la época. Sin embargo, este perdón no era general, sino que estaba sujeto a una serie de condiciones. Por ejemplo, había condenas que no podían levantarse, como era el sacar al exterior materias de alto valor económico. (En las Ordenanzas veremos la preocupación de los Concejos por disponer de los medios de vida necesarios prohibiendo su saca del territorio por los mercaderes o regatones).

			José-Luis Martin, en su trabajo sobre los abulenses en tiempo de los Reyes Católicos nombra a varios de estos agraciados, a los que se les llama “omicianos”: Sancho del Águila, que se distinguió en el sitio de Baza, o Francisco de Trejo, muerto en el Real de la Vega de Granada.

			También tuvo la Reina la ayuda de otros abulenses en esta guerra en la que había puesto su empeño. Nos referimos a los que prestaban sus servicios como auxiliares de las tropas, como los carreteros que con sus carretas y sus bueyes transportaban la impedimenta necesaria para el mantenimiento de la guerra. El 2 de enero de 1.492 la ciudad capitulaba y los Reyes entraban en la Alhambra poniendo fin a ocho largos siglos de Reconquista. 

			Desde el principio de su gobierno la Reina puso su empeño en reorganizar la administración central, con objeto de obtener los recursos necesarios para el mantenimiento del nuevo estado, creando una hacienda propia. La Reina se preocupó por asegurar el orden interno, acabando con los bandos urbanos y el bandidaje en los caminos, reorganizando y potenciando la Santa Hermandad. Intervino en las cuestiones que enfrentaban a pecheros y señores por cuestiones de propiedad, y se preocupó por la buena marcha de la agricultura y la ganadería, vigilando los “cerrados” que pudiesen construirse en los prados y cuanto pudiese perjudicar al uso del agua o a los campos que rodeaban a la ciudad.

			En cuanto a la ganadería, pedía que se atendieran con rapidez las denuncias de los alcaldes de la Mesta, los pleitos entre los ganaderos y los acorralamientos (los ganados prendados debían llevarse al “corral del Concejo”, tal como establece la ordenanza 29, que se verá más adelante, en la sección 11.2.13). Para todo ello nombró dos alcaldes para Ávila, uno por la ciudad y otro para la tierra, con jurisdicción en lo criminal.

			También se legisló detalladamente sobre los derechos y deberes de los judíos y de los moros, pidiendo el respeto para ambas comunidades. La política de los Reyes hacia esas dos comunidades fue controvertida porque, si bien dieron su conformidad a la ley que los encerraba en guetos separados y toleraban los procesos inquisitoriales, por otra parte, ejercían sobre ellos una tutela rigurosa preocupándose por las desgracias y atropellos que sufrían, tratando de remediarlos con leyes que evitaran la excesiva dureza. Debemos tener en cuenta que todos eran vasallos de los reyes a los que debían prestar fidelidad incluso con más motivo que los cristianos, ya que su vida, su libertad y su permanencia en el país dependía de los reyes. Finalmente, la animadversión de la población hacia la comunidad judía y factores de política interna y religiosa llevaron a los Reyes a firmar el decreto de expulsión de los judíos en el año 1.492.

			En cuanto al derecho general, se acometió la tarea de recopilar las distintas leyes castellanas, que estaban dispersas; para ello, encargaron a Alonso Díaz de Montalvo la tarea de reunirlas en un volumen, conocido como Ordenamiento de Montalvo e impreso por primera vez en 1.484 con el título de Ordenanzas reales de Castilla. Se incorporaron varios señoríos a la corona procedentes de la nobleza que no le había sido leal en su camino hacia el trono, aunque concedió alguno de manera excepcional. Como había gran cantidad de municipios que dependían de señoríos seglares o eclesiásticos para la provisión de oficios, la ordenación de la vida municipal y el abastecimiento del vecindario, desde el poder central se animaba a estos Concejos a independizarse y constituirse por libre, con carta municipal propia. La Reina exigió que se revisasen las ordenanzas de las ciudades, para evitar discordias y darles textos claros y operativos que rigiesen la vida de los municipios. Esto es lo que acontece en Ávila y su tierra. En 1.485, el Concejo de la ciudad, de acuerdo con los pueblos de su tierra divididos en sexmos, acordaron reformar las ordenanzas y leyes municipales, para lo cual nombraron a sus representantes y se reunieron a lo largo de dos años en el convento de San Francisco. En 1.487 publicaron el nuevo código por el que se iba a regir la ciudad y su tierra. Como veremos más adelante, estas Ordenanzas se ocupan de los distintos aspectos de la vida de la ciudad y su alfoz, de la ordenación del campo que la circunda, de la protección de la naturaleza, de las normas por las que ha de regirse el comercio, y de múltiples detalles funcionales. 

			Ávila seguirá gozando del favor de los Reyes. La Reina visitaba con frecuencia Arévalo, donde residía su madre, y los reyes visitaron Ávila en 1.492, 1.494 y 1.495, residiendo en el Real Monasterio de Santo Tomás. Aquí se tomaron decisiones importantes, como la de dar poder al embajador Francisco de Rojas para concertar el casamiento del príncipe Juan y la Infanta Doña Juana con la Princesa Margarita y el Archiduque D. Felipe, respectivamente. Cuando dos años más tarde, en 1.497, muriera prematuramente el príncipe D. Juan en Salamanca, sería traído a Ávila y enterrado en la iglesia del dicho Monasterio de Santo Tomás. En el centro del crucero de esta iglesia se puede admirar aún hoy el magnífico túmulo donde descansan los restos de quien fuera la gran esperanza de Castilla y Aragón.

			Como se verá, la ciudad de Ávila había cambiado mucho en el siglo XV, ya que al alejarse la frontera, el botín no llegaba con la anterior asiduidad; es más, había que poner recursos para contribuir a las guerras de conquista en Andalucía. En consecuencia la ciudad, que había experimentado un notable crecimiento de población y cambiado su estructura económica, encontró serias dificultades para cubrir las necesidades de la población. Por ello, a pesar de todos los esfuerzos de las autoridades municipales, en Ávila se produjeron una serie de alborotos y escándalos, ya que a la inquietud social se unía el desacato a la justicia y a la ley: funcionarios asesinados, rencillas entre los señores, y mucha pobreza. Fray Hernando de Talavera, confesor de la Reina, propuso un programa para acabar con este estado de desquiciamiento social y político, pero nada se pudo hacer ante la presión de las élites y la crisis económica que afectaba a la ciudad. La situación de la hacienda municipal era muy grave, ya que los recursos propios no alcanzaban ni a pagar los salarios de los funcionarios del Concejo. Incluso la falta de recursos fue motivo de que no se celebraran mercados ni ferias en los años de 1.488 a 1.490. Ante la pérdida que esa carencia suponía para las arcas reales, los Reyes dispusieron ayudas para que se volviesen a celebrar. Y así, en 1.493, se concede el mercado franco de los viernes, que todavía se celebra en la Plaza del Mercado Chico, y una serie de ventajas fiscales para la feria anual.

			Durante los primeros años del siglo XVI la población de Ávila creció, sobre todo por la inmigración, pero la crisis económica, la escasez de alimentos y las enfermedades empezaron a ser un gran problema.

			En un memorial que dirigió a los Reyes el Corregidor Alonso Pérez, en el que exponía el medio de atender las necesidades de la tierra, decía que el problema principal era que sólo recaudaban de propios cien mil maravedís, para las necesidades del Municipio, cuando hacían falta trescientos cincuenta mil. Se quejaba de que no había casa para las reuniones del Consistorio y debían pagar un alquiler de 2.000 maravedís anuales a un escribano por hacer las reuniones del Ayuntamiento en su casa (el primer edificio del Consistorio, en el actual emplazamiento, se empezaría a construir en 1.509). No había casa de harina ni lugar propio para las carnicerías. Tampoco había un Arca para guardar las escrituras que pertenecían a la ciudad, por lo que muchas estaban perdidas o en manos de particulares; en este caso, los Reyes mandaron hacerla, y se depositó en Santo Tomás. Además, Alonso Pérez se quejaba de que los regatones, con la excusa de la visita de los príncipes a Medina y Valladolid, habían sacado más de diez mil fanegas de trigo y cebada, lo que provocó el aumento del precio del pan. Hubo personas que murieron de hambre, y el único remedio fue pedir limosnas a la Iglesia y a familias principales, limosnas que se repartieron en Semana Santa. Alonso Pérez acaba pidiendo que no se permita sacar el pan fuera de la tierra de Ávila, y asegurando que una tercera parte de la gente “vive de pedir por el amor de Dios”.

			Para atajar este problema el Concejo intentó abaratar los precios del grano y vigilar para que el abastecimiento de cereal, vino, carne, leña y carbón, productos básicos para la subsistencia, se ajustaran a las necesidades de la población. Tomaron asimismo la decisión de hacer un matadero público para el abastecimiento de la ciudad, y siguiendo las recomendaciones de A. Pérez, pusieron en práctica los planes para hacer un granero público con objeto de centralizar la distribución de alimentos. Así se hizo la Alhóndiga en el Mercado Grande, administrada por un comité de concejales, clero de la catedral y notables de la ciudad. A pesar de estos intentos por mejorar las condiciones de la ciudad, los largos periodos de sequía y sucesivas epidemias de peste, continuaron creando graves problemas de subsistencia. 

			Tras la muerte de la Reina, la ciudad de Ávila seguirá fiel a la corona, ayudando a D. Fernando en sus empresas. A la defensa de Perpiñán acude Hernán Gómez Dávila, que había sido maestresala de los reyes, llevando huestes a la guerra a sus expensas. Participará también en la Liga Santa contra los franceses, obteniendo de Ávila 6.000 soldados de a pie y 1.000 caballos para esa campaña. Finalmente, en su lucha por incorporar Navarra a Castilla, participarán 300 infantes de Ávila y su tierra, pagados por su cuenta durante dos meses, con su capitán al frente. Tras vencer al ejército francés, que había acudido en ayuda de la casa de Albret, Navarra fue incorporada a la corona de Castilla. 

			Mientras, la ciudad va cambiando, y si hasta ahora primaba su carácter defensivo, más adelante ganará peso la actividad comercial, industrial y cultural. Un hecho que perjudicó mucho a la ciudad de Ávila fue la expulsión de los judíos el mismo año de la toma de Granada, en 1.492 como ya se ha dicho. Muchas casas quedaron abandonadas, al igual que las sinagogas, los cementerios fueron profanados, y los talleres y fábricas se resintieron por la ausencia de una mano de obra activa e industriosa. Además, faltó casi un tercio del presupuesto que tenía la ciudad y que se obtenía de los pagos que aportaba esta comunidad. No hay que olvidar que los judíos se dedicaban a profesiones relacionadas con el vestido, el calzado, la artesanía de pieles y cueros, dominaban el comercio de la lana y la banca. Desde este momento empieza el proceso de decadencia de Ávila, que también se verá afectada por la primera catástrofe demográfica de la Edad Moderna: entre 1.502 y 1.507 se siguen tres años de sequía, y uno de devastadoras inundaciones, que ocasionaron la ruina del campo, la hambruna y finalmente la peste. Hay autores que cifran la pérdida de población en un cincuenta por ciento. En 1.519 volvería la peste a Castilla, pero tras un número determinado de casos, en esta ocasión Ávila se verá libre del contagio, que asolaría al país tres años más.

			1.6. Ávila y la casa de Austria

			El siglo XVI supuso para la Monarquía Hispánica una época de luces y sombras. Si bien con la llegada de la Casa de Austria, en el plano internacional, tenemos las glorias del Imperio, para Castilla representó la pérdida de sus libertades y el empobrecimiento de sus tierras, ya que las guerras del emperador en Europa se hicieron a costa de esta tierra y sus riquezas.

			Tras la muerte de Fernando el Católico en 1.516, y dado el enajenamiento que sufría Doña Juana, los poderes de la corona eran ejercidos por su hijo Carlos, que a su llegada celebró Cortes en Castilla y en Aragón. Tres años más tarde fue elegido emperador de Alemania tras la muerte de su abuelo Maximiliano, y volvió a reunir Cortes para que le concedieran subsidios con los que ir a la coronación. Pero Castilla estaba inquieta, ya que los arrendadores de las rentas reales abusaban de sus oficios, además de colocar en los principales puestos del gobierno a sus amigos flamencos, que se dedicaban a la rapiña, ante el escándalo de los representantes de las ciudades. Toledo, Ávila y Segovia le rogaron que se volviera al sistema que había con los Reyes Católicos, pero el Emperador no contestó, y al convocar Cortes lo hizo, contra lo que era tradicional, en tierras de Galicia. Primero en Santiago, y ante la negativa de los procuradores de las ciudades castellanas a darle los subsidios que pedía, trasladó las Cortes a La Coruña, donde con amenazas y engaños consiguió lo que deseaba. Dejando como regente al Cardenal Adriano, marchó a Alemania. Al saber esto, muchas ciudades se revolvieron contra sus procuradores, y cuando el Regente mandó fuerzas para pacificar las ciudades, se hizo con tanto desacierto que se sublevaron otras ciudades que aún no lo habían hecho. Desde 1.519 el Real Consejo de Castilla estaba en Ávila y allí mandaron las ciudades a sus procuradores, formando una Junta Santa para discutir la mejor manera de remediar la situación en la que se encontraban. A las sesiones, que tuvieron lugar en la Catedral, asistieron representantes de la nobleza y del pueblo. La Junta nombró a Padilla general de las huestes comuneras, y se dirigieron a Tordesillas buscando el apoyo de la reina Doña Juana. La Junta se trasladó allí para dar legitimidad a sus actos.

			Juan de Padilla entró en Valladolid y apresó al Regente, haciendo huir a los demás cortesanos. La Junta mandó al Rey un mensaje, que llevaron los dos procuradores de Ávila, exponiéndole las quejas y al mismo tiempo la forma de remediarlas. Pero era tarde. El Rey actuó asociando al gobierno a dos nobles de Castilla, con lo que muchos nobles se pasaron al bando del Emperador, y mandó un ejército que se enfrentó a los Comuneros en Villalar el 23 de abril de 1.521. La derrota de los Comuneros supuso, por una parte, la muerte para los Capitanes Bravo, Padilla y Maldonado, y la prisión para otros, pero sobre todo la pérdida de las libertades para las ciudades castellanas, que a partir de ese momento se convertirían en el principal sostén económico de la monarquía.

			Ávila, a pesar de que allí estaba la Junta Santa, no fue una de las principales ciudades comuneras, sino que aquí encontró apoyo el emperador, pues las élites de la ciudad que habían participado en los primeros momentos del levantamiento, al tomar parte en ésta la gente del común y volverse más violento y con protesta social, empezaron a abandonar la causa comunera. Tal vez la revuelta social desde abajo, amenazaba sus privilegios y su autoridad más que la represión del emperador. Por ello, tras la derrota de Villalar, el rey la exoneró de los procedimientos del juez pesquisidor y se vio libre de los conflictos y desgracias que cayeron sobre otras poblaciones. Ayudó también la labor de sus principales vecinos que, refugiados tras la seguridad de su muralla, se abstuvieron de hostilidades infructuosas. No obstante, la ciudad seguía agitada por las luchas entre bandos hasta el punto que, por real cédula, se prohibió hacer uso de tiros de pólvora y ballesta, para acabar con las numerosas muertes que se producían en los continuos altercados. Finalmente, en mayo de 1.534, la ciudad recibía al Emperador con grandes muestras de lealtad.

			En adelante, tanto con Carlos I como con su hijo Felipe II, Ávila seguirá colaborando con el ejército, tanto con sus caballeros (por ejemplo, Don Fernando de Toledo, Duque de Alba), como con la milicia de la ciudad. Por otra parte, la conquista de América propiciará que alguno de estos caballeros y gente del común vayan a buscar gloria y fortuna; este es el caso de Alonso Dávila Alvarado, compañero de Hernán Cortés.

			1.7. Ávila de Santa Teresa

			Bajo el reinado de Felipe II tendrá lugar la obra espiritual de Santa Teresa de Jesús, actualmente patrona de la ciudad y Doctora de la Iglesia. Santa Teresa culmina una época de gran espiritualidad y deseos de reforma que se estaba dando dentro de la Iglesia desde el reinado de los Reyes Católicos.

			Santa Teresa nació en 1.515, un año antes de la muerte del rey Fernando de Aragón, en una ciudad que era un centro diocesano y religioso importante, con un rápido crecimiento demográfico y económico gracias al mercado de la lana de Castilla, cuyo centro principal era la ciudad de Burgos. Como relata Jodi Bilinkoff en su obra Ávila de Santa Teresa, en estos años, un grupo influyente de hombres ricos fomentaba en Ávila un movimiento reformista orientado al desarrollo de los valores educativos, el socorro a los pobres, la formación de clérigos, y el servicio a la comunidad urbana. Este movimiento no era nuevo, pues ya unos años antes, durante el reinado de Isabel, se inició un movimiento reformista que se originó por la decadencia espiritual y la corrupción de las instituciones eclesiásticas. En vista de que los papas eran incapaces de resolver los graves problemas que tenía la Iglesia, algunos dirigentes laicos, entre ellos la reina Isabel, vieron la posibilidad de hacer las reformas desde el Estado. Lo que preocupaba a la reina era el estado “licencioso y desordenado” en el que vivían muchos religiosos, generalmente inmersos en las vanidades y vicios del mundo. Y era un gran problema, porque así no se servía bien a Dios y se daba mal ejemplo al resto de la sociedad. 

			El obispo Alfonso Carrillo, nombrado por el Papa inspector de los monasterios españoles, inició, con el apoyo de la Reina, un estudio de la situación, e impulsó una serie de reformas tendentes a disponer de casas religiosas bien construidas y organizadas, y con una economía saneada, para que los que allí vivieran pudieran ocuparse sólo de las cosas de Dios. 

			Este afán de reforma animó a las élites de la ciudad a colaborar con la construcción, reforma y mantenimiento de casas religiosas. Por supuesto, el principal motivo era la salvación del alma, pero había otro no menos importante en la época, como era consolidar su posición dentro de la estructura política y eclesiástica de la ciudad, como forma de asegurar la continuidad del poder y el prestigio de la familia. Como ejemplo podemos nombrar al capitán Juan Núñez Dávila, quien patrocinó la fundación del Santuario de Nuestra Señora de las Vacas. Restauró varias iglesias, como la del Cristo de la Luz, o el monasterio benedictino de la Antigua, en cuyas paredes mandó colocar el escudo de armas de su familia.

			También respondieron con fervor a esa llamada una serie de mujeres, viudas e hijas de caballeros y terratenientes, que fundaron la mayoría de los monasterios que hay hoy en Ávila. Para ello usaron los recursos heredados de padres y esposos para crear, primero, casas de beatas o beaterios, y pasar después a fundar conventos, en los que fueron las primeras abadesas. Entre ellas y por lo importante de su fundación para Teresa de Jesús, citaremos a Doña Elvira González de Medina, fundadora del convento de La Encarnación. Primero fundó un beaterio en su casa, en compañía de dos mujeres devotas, de acuerdo con la regla carmelitana. En 1.495 los Reyes Católicos le cedieron el lugar del cementerio judío de Ávila para la construcción del convento, que fue inaugurado en 1.515. El 2 de noviembre de 1.535, con una edad de veinte años, entró en este monasterio Teresa de Jesús.

			[image: ]

			Vista actual del monasterio de la Encarnación.

			En 1.482 se construyó el monasterio dominico de Santo Tomás, que fue usado por la Reina como residencia de verano, junto a sus dos hijos Doña Juana y D. Juan. En este monasterio la Reina entró en contacto con Fray Tomás de Torquemada, defensor de la expulsión de los judíos. En los años siguientes se construyó la capilla de Nuestra Señora de la Anunciación, conocida como capilla de Mosén Rubí. Se reconstruyó también el Santuario mariano de Nuestra Señora de Sonsoles, a pocos kilómetros de la ciudad. La imagen había sido descubierta en el siglo XI y la capilla que entonces se construyó estaba muy deteriorada. Llevados por la devoción popular se creó una cofradía de notables de Ávila, y el Obispo les concedió el título de Patronato. Además del templo, se construyó una hospedería y un hospital para peregrinos pobres.

			El siglo XVI fue la edad de oro de la Iglesia abulense. A la construcción de iglesias y monasterios y la existencia de sus santos se unía la intensa vida religiosa de sus habitantes. A mediados del siglo XVI se habían establecido varias casas religiosas nuevas, una para hombres y cuatro para mujeres, se habían reconstruido tres ya existentes, y se habían fundado santuarios, hospicios, hospitales y capillas.

			Cada una de estas instituciones religiosas tenía un patrón laico, que solía ser de la misma familia que la fundadora. Los patrones velaban por el cumplimiento de las condiciones expresadas en la fundación y legaban una cantidad anual al convento o iglesia a cambio de su enterramiento en una capilla determinada de la misma.

			En este ambiente se educó Teresa, que ingresó, como hemos dicho, en el Monasterio de la Encarnación a los veinte años de edad, y aquí permanecería durante veinte y seis años como monja de la Orden de Nuestra Señora del Monte Carmelo. Durante estos años llegó a la convicción de que debía restaurar la regla primitiva carmelitana, ya que el ambiente que se respiraba en ese monasterio (y en otros), no era el más apropiado para alcanzar su meta espiritual. Por tanto, en agosto de 1.562 abandona el monasterio de la Encarnación y, en secreto, funda su primera casa de Carmelitas Descalzas, iniciando con ello su obra reformadora inspirada en los principios franciscanos de ascetismo y pobreza voluntaria. La humildad, la igualdad entre todos los miembros y la obediencia serían también principios básicos en sus fundaciones.

			Durante los años que dura el periodo de expansión de la reforma con la fundación de nuevos conventos, Teresa va plasmando por escrito sus ideas y sus vivencias: Camino de Perfección, Constituciones, Libro de la Vida, numerosas cartas, escritos y poemas místicos.
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